
o.® Se advierte a lú8 noitadoféa que 
Bése ha suplido prev-arn^ntñ la fsj,» 
de tüuios de propiedad de las fincas, y 
que por tamo deberán conformarse con 
las que obran eu antos, que estarán 
de manifiesto en la Secretaria del ac- 
tuéMo, debiendo observarse lo preve 
nido en la reg!Á5.a del articulo 133 dei 
Regi^tienlo hipotecario.

4» Lis dert-gás y gravámenes ante- 
liores, y los preferentes si las hubiere 
al crédito da loa actores, continuarán 
subsistentes, entetidiéí-doSB que ei re 
matan<é4o8 acepta y queda- subrogado 
en la: responsabilidad de ¡os mismos 
sin desánarsa a su extinción ei precio 
dél remate.

5.a Para el remate de cada una de 
laü cuasro descritas fincas, por separa
do, queda señalado el ala ruez y ocho de 
Julio proXimu a las once y treinta mi
nutos en la sala audiencia* da este Juz
gado,

Y para que llegue a conocimiento de 
todos ios que quieran Interesarse en la 
expresada subasta, sé libra ei presente 
edicto ea la c¡adaa de laca a diez y seis 
dé Junio de mü novecientos veinte y 
cuatro,—Pablo Ferrar, — Anta mi, Mi
guel BampoL

por medio Sel premie y se publicará 
en el Bor<RTlN Of ic ia l  de esta pro* 
Víncia,

Paima treinta de Mayo de mil nove
cientos veinte y cuatro.—Ei Secretario, 
Juan Bestard.

Núm. 1463
Ju z g a d o  d e  In s t b u o o ió n  d e  Ib iz a

Cédula de citación
En virtud de ¡o dispuesto ppr el Seúór 

Juez de msiruccióa de este Partido en 
providencia de esta fecha dictada en ei 
sumario que se sigue ea este Juzgado 
sobre sustraccióa de una red de pese* 
ae la pertenencia de Vicente Bj 1x  Juan 
se cita a José Escanden Man cuyas de
más circuns.anclas personales y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de diez cías a contar desde la pubil-
CttCion de la presente en 
OriUiAL de esta provincia, 
au*e este Juzgado al objeto 
en dicho sumario, 

Y a tin ae que sirva de

ei Bo l e l ih  
compareaca 
de declarar

citación en

4 ¿i' Núm. 1467 
¡CEDULA DE U1TACION

forma al nombrado José Edcandeil Ma
ri expido la presente para su publica
ción en el mentado per.ódico oticíalque 
tirmo en lotza a diez de Junio ua mi. 
novecieuiod veinte y cuatro.—Vicente 
Juan, decretarlo,

dolé qué dé ao hacerlo se le parará ei 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Manacor a catorce de Jamo de mil 
novecientos veinte y cuatro, —P, El Se
cretario Judicial, Miguel Marcó, oflcíai.

Núm, 1474
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Eu ¡os autos ejecutivos sobre pago 

de dos mil pesetas de capital^ intereses 
y costas promovidos por ante este Juz
gado por Miguel Mascaré Marti, vecino 
ae Campos del Puerco, contra Joan 
Mesquida Roíg, ea providencia de boy

Y para que sirva de teqimímíeük g 
dicho ejecutaao se expide la presenta 
para su inserción en el Bo l e t ín ÜPb 
o ia l  de la Provincia en Manacor a 
catorce de Junio de mil novecientos 
veinticuatro,—P. El Secretario, Miguel 
Marcó, Oficial.

60 «tas;

&

Ma r t e s 24 d e íü ñ io d e 1924 FRANQUEO 
concertado

En el sumario número 4 1923 so
ble tmítracción do prenaas dy vestir y 
dinero a'UamiinA Tbrtas Golomar y 
por píuviatincia de ayei" dlcíuda eu ei 
miimo súmario por el Sr. Juez de lug. 
trqc^ióü dei disidió de ¡a Lauja ame 
divÜo Juzgado se instruye ü.cho suma
rio, Sf hk acordiído se cite ¿ti preaumo 
inuy^aao Franciaco U.ar Víc orí para 
qué comparezca áqté este Juzgado en 
el término de diez dikg a fin de prestar 
decUracién, bajo apercibimiento de pa
rarle uA-porju.cio a que hubiere lugar.

Y Bitiuao ae iguoraáu domicilio el 
Fraackco Ciar Victorí se cita ai mismo 1

Núm. 1466
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud ue i» acordado por ai Se- 

Áor Juezde eaie partido, ea proveído 
de tidia fecha, dictado en el incidente 
de pobreza que tiene promovido Auto- 
niá Ferrer Vaded, vecina de Feiumtx, 
t/aru liligar con Sobasuan Ooraaur 
(Jarcias, ■sc;ualiaeme ea iguorAdo pa- 
maero, en tiXpeUieute ae depósito para 
mego enlabiar aemanda ae aivurcio, 
emplazo al Sebastian Obrador Garcías, 
para que eu el término üe nueve días 
comparezca en dicho expediente y con- 
.esiti i» aemanda incidental, apercibién-

recaída en uichoa autos, 
Juea de este Partido a 
ejecutante se acordó ae 
presado Juan Meaqmd 
tro el término de seis 
la 8eciesa¡¡* de este J 
de propiedad de tas tiu 
embargadan y son ou 
tinca ue dos cuartou 
deuominada Sua Tauc 
Norte con Üerraa ue 
coa camiuo, Ea e eo 
Oeste coa nena de Co 
2/ O.ia ñuca de ux.e 
iuütid aeuomiüada M 
Nono coa tieirae de 
Sur coa la de Banolo 
coa la de José Meaqui 
Margarita Sala, —3.* 
iduaion de un cuarto 
destrea Hamaua bou í 
a4 Norte coa nena □ 
Sur y Ea.e coa cam 
Ueatd coa la de Juan í 
tinca llamada E. Figu 
de ua cuartón, que n 
uerra de Autumo Buj 
uerra ae A momo 
Ma m y Ueatd paaage 
O ra tinca deuoiaiüa 
un cuartón ue ex-eud 
Norte cua Herrad üe 
dur coa cainmo, Este 
r»d y Oddte coa Uatal

Num. 1369
CEDULA DE CITACION

En virtua de lo mandado en provis 
deacia de hoy por el Sr, Juez municipal 
de enia vdia en ios autos juicio verbal 
civil sobre pago de cantidad instadoi 
por Doña Juila Aivarez Ibáñez contra

^ületin

DEPOSITARIA DEL AYÜüT.0 DE SOLLEE DEPOSITARIA DEL AYÜNT,° DE SINEU

ODE^TA del tercer trimestre de 1923-24 CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Prbnera parte.—Cuenta de Caja
Exigencia en da leí ¡nmestre auterior. . 
Ingresos en el trimestre ae esta cuenta. .

P«Mta*

4537'o3
6427o‘o4

Primera parte.—Cuenta de Ca/a . p—4
AxiSbeaci* ea tiu dei irimesíire auíenor, . , 147 
lagcesos eu ei trimestre as esta cuoma. . 2

Ca b g o . 1 . . ebsi^s? Ca r g o .
Data pagos verificados ea igual trimestre. 65673'03

Existeacia para ei trimestre que sigue. , 3139*84

Data pagos verificados eu igual trimestre. 297

Existeacia para el trimestre que sigue. ,

Segunda parte.—Cuenta por ConceptosSegunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
ItilUí.

leí trimeiut
aut.íivr _

Operación»» 
ea e*le 

truaeMr* _

TOTAL 
de U» 

operactoae»

Propios........................... 288*17 851T7 1139*34
Moaies. i... * » »
Impuestos. . . . 14706'78 13560*79 28267'57
Beneticeucla. . . . 1677 TO 1760 43 343?’Oo
íucnfucuiOn pública. . » • »
GorrecciOn publica , . » »
Extraordinarios. , , 59o8*75 555 00 6ólJ*7ó
EdSUlbAS.................................. 7979*97 * 7373 37
K. para cub, el aétieit. 30610*22 47423 15 6^.436 di
Ke.aiegrus. . . . » lzo‘uU a z o ‘u u

Largo pesetas, . 65600*39 64275 04 129301 03

PAGOS ■ i0'

Gastos del Ay uní.» . 9505*26 12197*34 21702'60
Poiima ae Segundad, , 219/'76 oodo 22 6406*^6
Poiiúia urnaua y rural, 69?9 U9 6040 o7 10644'40
lutiiiuüuiou pubica, . 1569 ÚÓ 3440'46 O61¿¡'3O
Btiuencuncia, , . , 1362*2* 943 *UÓ 2311'23
Obras púoiiCAB, . , 6óló*77 ZUü6 02 6ÓU4*43
Gorrecciou publica, , » 1463*43 1489*40
Mouies. . . , , > » »
Cargas. . . . . 30412*57 28379*00 58791 07
Od . ae nueva construc, 19¿b'42 2u<3‘26 46v i <62
Imprevistos, , . , 4S*0U 5y4'óU 044 06
Resultas, , , . . * » »

Data ptiueias. , 6114b bd 6004 3 U3 1268^1 úd

INGRESOS
Saldo 

del uimsatre 
ame flor

bu 8uavi a  2 ue Enero 1924.—Ei DcyusitAnu, Au 
di60 OiiVot,—Ei Gautn-oij EiVuu Sa o »,—V,® 8,®—Rl 
Alüaiuei J. Aíu u u *, ’

t-wp.os, . . .
aioUbtid. , , , ,
im^UodíOS, i ,
áoUdHütiuüx» i ,
luoMucmou pUoilca, 
Uu£K<lC0k0u pUUkkOW ,
lUXuAUfa.UAíiUa , ,
LoouÁ.Aa • • • ,
Av, PAÍA CU0, til UtiUü.t, 
Va .u iq o  lucen

UAfgW ptiBtik*B 1

lb‘69

4070-20
307*70

5927*00 
luÓu'bO 

z Uó u ó u o

, yzzus ó?

PAÜÜd 
Gastod aei Ayuat.* . 
t*oÁ.ui* ue ooguoaaa , 

uroau* y rural. 
motruüGtüu puoliCa, , 
üou^aeeuüiA , , .
UOlAd pUOitCAd. . ,
U^rroociou pilone* •
Aouttid. , , , .
■Jar gas. , . , •
Uo. do UUuVa COUtitrue* 
lurpfd Vid.od, , , .
Vaiuitid iuera presupí,0

D*ta puat>í«a.

413b'9O

187b‘d6
2U‘5U 
bZb 1U 

¿101'30
54U*2U

7¿63'42

804*81

, lr<41ií*O4

4220'85
»

1351*41 
1UU‘UU 
3dl‘a0

por ei Señor

3d 6

31'18

57'00

30^164i4‘Uó

2ubñ7iu

84209*87 
140 00,

Opcr*cionea TO 
canaca m 

Uime.tró Operac

án

urbanas de Madrid, a

urbanas, a un Por-

üiW

ntes a la Escuela 
os en Granada, se 

hUsta 30 de Junio

ros de cualquier cate
a quinto, 
es principales de Va- 
ía, Sevilla, Malaga, 
a, y Zaragosa, a dos

os da cualquiera cate
a quinto,

principal de Barco-

tra- 
06.

O 
O 

o 
3- 
CD 
O 
X- 
CD

LORDEN 
orno rea altado de la

e el abono de las 
trimestre actual se 
a con cargo al re 

puesto del Ministerio 
líca y Bellas Artes,
lo 1.°, concepto ae- 
económico de 1923 

distribución aproba
das Biguientea hasta 
nación de las edifl-

. D. g.) ha tenido a 

t como plantilla defl- 
1 de la Dirección ge- 
lacionea en au plan- 
ón de correos, la si-

en
tn
n

3
1

1566 46 1 3311 
» 540 26

9101 *83 
12219*36

7 do "30
•i

Lóíko^o
1^219 du

1Ó4U li

29? ¿U119 4713o tid

En Siuou a 31 ae DiCiemOre de 1923, -El Deposua-
riu, Er*uc.ecu barctuo, •K» SdiTetariu-Contador, Juan

•Ei JUveide, EaUei Fernol,

UargAd, . , , , 
Ub. ae aueva cunstruc. 
liUpitiViSfcOS , , , 
Rvouxtas . . . . ,

1647 24 
4áuo*ól 

741*00

2»U4'48 
bbub 06 
lz7*10

4UÓ1*

b6ó'ó°

Data petititAS, , lUblZ'4u *11904 ol 22/yó^I

Eu Gapaepara a 2 Eamu du 1924. -Ei Dopa^iMh 
Ma.uu direr Fopt,—Ei Bticretaí.o-UuuiAaur, Peuro J®' 
06 Vaquor, — V." B.* —El Aicaiae, Auluuio Cuisaon.

t Pa l ma , a-EawMLAoTi^wiujifáü*

erao con éste y de conformidad con 
d66¿llcul° 3«° del Real deoreic de 31

Marzo da 1924, 
engo en decretar lo siguiente: 
rtieulo l.° Qüt) el plazo de ejecu- 

q l  u de la primera anualidad de las 
«ü a 8 ^“dadas a Escuelas graduadas 
thu„ coy 3 Goucemania (Ahcame), Ai-

Real), Santa Margari- 
k^aleares) y BenAguacH (Valonóla)

Oficial
OVINCIA DE BALEARES

NUM.8974

a diez y seis de Ju 
ntos veinticuatro,

ALFONSO 
torio Militar,

ivera y Orbaneja 
Gaceta 17 de Junio)

al tir Jo nunicacfones 
ral*, con la Sección db 
ros de cualquier cate
a quinto, 
Ahorros seis.

principal de Correos

inistraclensa principa- 
fio, 40.

central de Las Pal- 
de Chinchilla, A Ico y, 

ón, Miranda, Plasencia, 
Algeciras, Jerez, Sama Cruz de la Pal
ma, Onda, Alcázar, Manzanares, Val
depeñas, Ferrol, Santiago, Port-Bou, 
Irún, La Carolina, Linares, Astorga, 
Moaione, Bobadilia, Ronda, Cartagena 
Lorca, Gijon, Venta de Batios, Túy, 
Vigo, Keus, Medina del Campo y Oala- 
tayud, a uno, 34,

Total general, 145 Porteros de cual
quier categoría de primero a quinto.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, CanstUs y territorios le 
Alfica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte tina do le pros lita *J6n, si en 
ella ne se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promuliacfóu el Ala a a qne tef* 
mine la inserción de la Ley ea la Cecete, .

Laeleyes, órdenes y asooclos qne se manden pabllcer en loe SoLeti resOnoALi» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i lee editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. 4< 6 Abril de 1839').

2.® La plantilla anterior se añadirá 
como parcial definitiva a las restantes 
parciales de ese Ministerio, figurando 
en los próximos presupuestos en la glo
bal de Gobernación, quedando ¡os Por
teros que excedan de ella en los servi
cios a que se refiere, en situación de 
excedentes en servicio activo, con todo 
el sueldo, ios cuales pasarán a figurar 
en la plantilla de excedentes de Gober
nación, que irá con epígrafe separado 
del personal de plantilla,

81 en el próximo Presupuesto desapa- 
ciesea algunos Oautros o Dependencias 
de loa detallados en esta plantilla se 
considerará rebajada en el número de 
Poneros que se les asigna ahora, comu
nicando de oficio esas alteraciones ei 
Subsecretario a ia Jefatura del Gobier
no.

3.® En el capitulo articulo de cada 
Oentro figurará el detalle del número 
de Porteros de plantilla que sé les asig
na en esta Real orden pero sin cifrar,

4.® Mientras no lo exijan las necesi
dades del servicio o hasta llegar al nú
mero marcado en las plantillas ante
riores, los Porteros seguirán en los mis
mos sitios donde actualmente prestan 
servicio y desempeñarán las mismas 
funciones que ames de la reforma de- 
sempeBaban.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1924. : j

de importar ganado de todas las espe
cies procedentes de Portugal, a causa 
de no remitir el Gobierno de esta na
ción los boletines que permítan conocer 
periódicamente el estado sanitario de 
la ganadería,

Remitidos por dicho Gobierno a este 
Ministerio los boletines correspondien
tes a los meses precedentes del afio 
actual y habiendo manisfestado b u  pro
pósito de continuar dando cuenta pe- 
riódícameme del estado de la gaaderla 
en el mencionado país.

8. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer, previo informe de la Junta 
central de Epizootias, quede sin efecto, 
por lo que a Portugal ae refiere la Real 
orden de 12 de Abril del corriente alio 
y se autorice la entrada en territorio 
español de ganado aquella proceden
cia, llenando los requisitos previstos 
en la Ley y Regiamento de Epizootias 
vigentes,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 13 de 
Junio de 1924.

Rl Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

Señor Director general de Agricultura 
y Montea.

(Gaceta 17 de Junio)

P. D,, 
MUSLEtíA 

Señorea Subsecretarios del Ministerio 
de Gobernación y oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

, j . (Gaceta 18 de Junio)_

Habiéndose podecido un erroa en la 
publicación de un precepto del Real de
creto de 5 del corriente mes, dictando 
reglas encaminadas a 1a conservación 
de las vías pecuarias, se reproduce a 
continuación debidamente rectificado.

«Artículos.0 .............. ............. . .......
5.a Eu el acto dei deslinde, el Inge

niero o Perito designado reivindicará 
en nombre de la Admíniairación, con
forme al artículo 1.®, todos los terrenos 
usurpados.»

(Gaceta 10 de Junio)
_________________________

U'vl

yUh

Núm. 1492 
"AYUNTAMIENTO DE MANAOOR 
Formado por la Uomisión municipal 

permanente ei proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio 
económico de 1924-25 estará expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuníamiento por el término de ocho 
alas, dentro del cual podran formular 
los contribuyentes ó entidades intere
sadas las reclamaciones ú observacio
nes que estimen convenientes,

Manacor 20 de Jumo de 1924,—El 
Alcaide Sebastian Ordinas,—P, A, de 
ia G, M. P.—El Secretario 8, Perelló 
Trias.

liiUSl’WALKS
♦

FOMENTO

Re a l  Ou u k n
limo, 8r.: Por Re»1 orden de 12 del 

próximo pasado Abril, inserta en la 
Gaceta del 17, se dispuso !• prohibición

Núm. 1498 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Terminado el padrón de cédulas per» 

sonalea de este pueblo y año 1924-25, 
queda el mismo expuesto al público en 
la Secretaría municipal y por término 
de diez días, a contar de la publicación 
del presente en el B. O. de ¡a provincia» 

San José a 17 de Junio de 1924.—£1 
Alcalde, Vicente Tur.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
se publica loa martes Jueves y aabados

Se eaecrlbe en la Bscuda-lipogrdftca, calle de la Mieericordla ndmero*».
Loe sascrlptores tienen derecho ademáe de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrín 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para stucrlptores, palabra 0'03.—Id, para los que no lo son 0'06.

NUM. 8899
Las leves obligarAn en ia Península, Islas adyacentes, Cana rías y territorios de 

Africa sujetos a la leghUción peninsular, a los veinte dias de Ix promulgación, ti en 
ella ne se «sputiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la laserclón de la Ley en la Gacel*.

Las leyes, órdenes y anuncios que sermandea publicar ea Io s SBo l bt imm  Oo t c u l m 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría a los editores 
de los mencionados periódicos. O. de 6 Abril de 1839).

SECCiOil DE U OACETA
PARTE OFICIAL

S. M, ol Rdy Doa Alfonso XIII (que 
Jios guardo), S, 64. la Reina Doña Vic- 
torta Sa^daia, S. A R. el Príncipe de 
idíariad é Infantes y demás personas 
le ia Augusta Raal Familia, continúan 
tía iiovi 1*1 ea «a importante salud, 

(Gacetas 28 al 3o de Diciembre)

PhEtilDWNOM
DEL D1BE0TOR1O MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: Por iUal or Jen de 3 de Fe

brero ae 1923 se encomendó a la Ins
pección Industrial del M.nisterio de Tra
bajo, Comercio e ludustna la redacción 
de una disposición encaminada a ga
rantizar a los abonados de las Empre
sas eléctricas las características de la 
energía necesarias para el Duea fun
cionamiento técnico y económico de sus 
instalaciones.

Cumplimentada en 15 de Febrero de 
1923, intervinieron en su redacción de
finitiva la Comisión permanente Espa
ñola de Electncidsd y la Asesoría Ju
rídica dei Ministerio citados, cuyos res
pectivos informes fueron resumidos por 
¡a óubdirección de Industria y coa nue
vo informe de la Ase^ono Jurilica, pa- 
saaou a esiuaio üe¡ Directorio Multar, 
cuya Ponencia de Tiabujo, Comercio e 
Industria se pronunció en ei sentido in
formado por la Comisión Permanente 
Española de Electricidad, Cuerpo Su
perior Consu.tivo del Gobierno en m* 
tenas de emcirpieca-a,

El estado actual de ia técnica permi
te mantener amoas características, ten 
filón y frecuencia, dentro de límites que 
no vanen eu más de un 'í por 100 por 
exceso o uefecm, con relación a un va
lor medio, y asi se ha dispuesto para 
Maarm en las dos Beales órdenes reía ■ 
trvas a la elevación ue UriUs; pero ni 
es jus.o nmnar a M»deid taies dispoai- 
cmutas, ni puede el Gobierno dejar ue* 
bamparaaos ios interesos de ios abona 
dos aei resto de España,

En virtud de cuanto antecede, el Pre- 
Bluente que suscribe llene el honor de 
someter a la aprobación úe V, M, ex si
guiente proyecto ae Decreto.

Maaria, 23 ae Diciembre de 1923.
bEÑOB

A. L. R.^P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Oroaneja

REAL DECRETO
A propuesta usi Jeto ael Gobierno, 

PífcSiuenie ue» D»rec»ono MmCai, y ue 
MmnruoAcnu óste, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® A partir de los treinta 

días siguientes a ¡a Dubllcación de esta 
dt-iposición en la Gaceta de Mahid^ las 
Empresas que suministran energLa 
eléctrica a sus abonados y que tienen 
concesión o autorización administrati
va para sus instalaciones, y las que 
ocupan con ellas terrenos de dominio 
público o del Estado, MAncomunídades, 
Provincias y Municipios, quedan obli
gadas a mantener la tensión y frecuen 
cia que figuran en los contratos de su
ministro, y, en su defacto, en las con
diciones da la concesión o au orización 
administrativa o en las autorizaciones 
provinciales y muaicipa es, con dife
rencia que no excedan del 7 por 100 
por defecto o por exceso, La tensión se 
entenderá medida en las acometidas de 
las instalaciones privadas,

Articulo 2.® Todo abonado tendrá 
derecho a que por la Verificación Ofi
cial de Goniadores eléctricos de la pro
vincia se levante acta de la tensión y 
frecuencia de su instalación a cualquier 
hora del día o de la noche, previo avi
so con más de veinticuatro horas de an
telación y mediante el depósito de los 
honorarios correspondientes, los cuales 
serán cobrados a la Empoesa y devuel
tos al abonado s! la omi ju o frecuen
cia resultasen fuera de ios limites fija
dos en el articulo 1,® de este Decreto,

Articulo 3,® Siempre que a instan
cia de parte, o cuando siu que me llare 
petición alguna, descuoriera el verifi
cador que ia tensión estaba fuera de 
los límites fijados en el ardcuio 1.®, 
procederá a levantar un acta duplica
da, que firmaran el Ventidor con dos 
testigos presenciales, y a falta de ésms, 
el propio solicitante y un tesugo, en 
cuya acta hará constar el Verificador 
la hora exacta, fecn», tensión y fre
cuencia observada, Cuauuo ia meuida 
ae ia tensión no se hiciera en la propia 
acomedda, deberá nacerse a la salida 
ael contador y midiendo la corríeute, 
que se procurará sea ia meuor podib.e, 

81 la tensión estuviera fuera de los 
liantes fijados, el Verificador pasará 
aviso a ia Emires», ia que deberá sa
tisfacer ios boaoratios de la medida 
efectuada, y si la Empresa no justitija- 
re debidamente que la reducción ue ia 
tensión fue motivada por causa de fuer
za mayor, a juicio ae la Verificación 
oficial, és.a propondrá ai Gobernador 
civil ia iuipOoiCióu de una muit* ue 5U 
pesetas, cou arregm ai articulo 133 ae 
las lustrucciones reglamentarlas vigen
tes. Mo podra imponerse mas ae un* 
multa por todas las faltas de tens*on o 
frecuencia comprendidas dentro de un 
plazo ue seis huras.

Anicuio 4,® Guando en virtud de 
denuncia de pane interesada o como 
consecuencia de »as medidas nbruoien-

- te eiocLuadas por oí Vonfioador so com

probase que durante tres días U ten- 
sióo, medida cada día en dos ocasiones 
dísun as y coa más de seis horas da 
in é- valo, no liegau* Hl lím .a tafarior 
de ua 7 por 100 * la normal, la Empre
sa quedará obligada en las facturas del 
mes a descontar un 10 por LOJ del im
porte de las mismas por caía tres días 
de irregularidad, sin perjuicio de las 
multas a que sa refiare el ar ículo an
terior.

Guando se hubiera aprobado por la 
Empresa la causa de fuerza mayor, ia 
reduccióu se limitará al 5 por 100 y no 
se aplicarán las milías cítalas. Ea uao 
y o»ro caso el Verificador comunicará 
de oficio al Gobernador cíva las lufrac- 
Ciones de este Decreto para que se pu
bliquen en el BoLEfiiV Oü'iOia l  las 
Empresas que deoen hacer 1* reduc
ción de las faciuras, trasladan lo tam
bién a las Empiesas el acuerdo corres
pondiente.

Articulo 5,° Cuando a alguna Em
presa conviniera variar la tensión nor
mal en sus lineas o no tuviera un* ten
sión normal establecida en las couli 
Ciónes de la concesión o autorización 
administrativa, comunicará de oficio a 
la Verificación Oficial de Contadores 
eléctricos 1» tensión que adoptase, co
municación que deoera hacer leu.ro de 
ios treinta ui»s siguientes a la publi
cación de este Decre.o, pulundo adop
tar distm.as tendioues en -os diferen.ds 
sec.ores; pero duD.euio man.caer ea 
Cada Uuu la tensión que para é, dj ice, 
con diferenciad iníenores al 7 puf 103 
por excuso o por defecto.

ArticuiO 6.® Guando para algún 
sec.or declarase la Empresa una ten
sión normai interior en mas de un 6 
por lüi) a la que s.rv-o ae base par* i* 
vcnficaciou ae ios contadores de cana- 
daa o cu.ombimétros, »a Empresa debe
rá nacer l^ítiffcar toaos es os a sos os 
ponsas. La» teudioues fijadas deberán 
puoncar so eu e* Bu l r t in  Uf iu ia u ae 
ia provincia,

Arncum 7,® Cuando aigiina Empre
sa no pud.era mantouer i» feus.Ou nor
mal cou Variaciones inferiores a un 7 
por 1U0, por exceso o por dsfec.o eu 
todan o algunas de sus lineas, por cau
sa» justificadas a juicio de i» Verifica
ción Oficial, podran ampliarse basta ei 
15 por 100 las vaiiacioues por bajó da 
la xeuoiou normal, pero auicameu4e du
rante el piazo de uu aúo a partir ue la 
pubdcaCion ae este Deere.o, pasado ai 
uuai se reuucira la Variación a» 7 por 
1.00 ludiCado. Esta autorización podra 
sor prorrogada uu nuevos piazoe de uu 
aúo cuauao se trate de GoOtraied hi

t arauiicas ae lóu k lova.íos, como ma- 
i Xiuiu, previa pet.uióu de i» Empresa e 
s lufuruie uel Verincador,
I Articulo d. 0 Eu el mismo plazo de 
* uu año douorau rnaas las Empresas *■ 

que uu loúuru el arucuio 1<U do esta 

disposición mejorar sus instalaciones ea 
forma ral, que la tensión se mantenga 
siempre den.ro de los indicados limites 
del 7 por 100 por exceso o por defecto, 
asi como instalar un voltímetro regis
trador concertado a las barras de toda 
Central o estación transformadora ro
tativa, sobre ias cuales pairan hacer 
los Verificadores las medidas que esti
men necesarias, siempre teniendo ea 
cuenta las obi gadas diferencias que 
han de ex st.r entre la tens ón en las 
acomeddas,

Artículo 9.® Guando las Empresas 
se resistieran a efectuar las reduccio
nes en las facturas a que se refiere el 
articulo 5,°, si Vcriflcalor hará un cál
culo de la energía coorada de más a los 
abonados, y con las correspondientes 
actas de prueba formulará uu» denun
cia ante el Juzgado da primara intan- 
cia correspondían.e, por sí éste estima
se la existencia le alguna falta o deli
to, sin perjuicio da lo cual, el Goberna
dor civil decretará ia devolución a los 
abonados de las canuda les cebradas de 
más, aplicándose eu caso de desobedien
cia las saoc.ttuei a que au-oriza al ar
ticulo 22 de la ley Proviacial.

Articulo 10. Luí Verificadores per
cibirán cinco pesetas por toda deiermi- 
nación déla tensión del acta correspon- 
dieute.

Guando fueran requeridos para ha
cer Var.as deídrmmacioaes sucesivas o 
tuvieran que s*Lr fuer * de su resilan- 
cía, aplicarán la garifa de honorario» 
ux.siaute p*ra loi Ingauieros industría
las aprobad* per R^i orden de 14 de 
Febrero de 1914.

Articu o 11, Las Glosas oficíales 
da Comercio, íoiastna y 4a la Propie
dad urbana quedanf*ca.tad*a paca pe- 
dn a la Vdriúcac.on oficial la compro
bación da .a -yusión y de ia frecuencia 
en las mismas cou4.o<oues que iusjabo- 
nanos. ,

Dado on Palacio a Vd.ütHres de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFOW8O
El Pretidante del Director i» Militar, 

Miguai Prima de Rivera y Oroaueja
(Gaceta 26 de Diciembre)

REAL ORDEi^
Excmo, Sr,: D.spone el articulo 18 

ae la ley de 8 de Agosto de 1907 que . 
cada dos años» ol día 2 de Enero, ae 
constituyan las Juntas del Ganso y co
rresponde aplicar dicno precepto en el 
entrante de 1924,

Las funciones encomendadas a los ci
tados organismos, y muy singularmen
te a las Juntas provinciales, son tau de
licadas cntno sustaatiVas, ya que en 
e.ías tienen raíz y término tona» ios 
operaciones electorales, desde que co • 
uneuz* la confección dai Ganso- hasta 
que #e veriüo* el weranmoe Ene jueii-
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ficaría en todo caso la adopción de me
didas de especial vigilancia por pane 
del Poder publico; y como quiera que 
los llamados a integrar tales Juntas 
municipales y provinciales del Ganso 
en el próx mo bienio fueron designados 
en 10 de Octubre último, mediante sor
teos o elecciones que en muchos sinos 
carecieron de coutrol superior, y de otra 
parte, los Ayuntamientos actuales, aun 
cuando en numerosos Municipios supe
ren a los disueltos desde el punto de vis
ta de su solvencia y competencia, no 
ostentan en las Juntas municipales la 
representación que la ley lea confiere, 
por haberles desposeído de ella recien
te resolución de la Junta Central del 
Censo, parece de elemental pertinen
cia aplazar la renovación que regla 
mentariamente debiera verificarse el 
día 2 de Enero de 1924, Tiempo habrá, 
cuando se haya abordado la reforma 
de nuestro procedimiento electoral, que 
tanto urge, de dar vida, estructura y 
horizontes más amplios a los organis
mos que br.yau de aplicaría; enireUn 
to, la Qesaparic.ón provincial de p»rt» 
de ellos, ya quo la Junta Central, com
puesta de altas jerarquías, subsiste, 
abre un slmpien compás de espera a 
la implantación del nuevo sistema.

Por las consideraciones que proceden,
8. M, el Bey (q D. g.) se ha, servido 

disponer lo s.guíente:
PnmeíO, Se supende la renovación 

de las Juntas provinciales y muniopa 
les del Censo electoral que habí» de 
verificarse el día 2 de Enero de 1924.

Segundo, La s actuales Juntas pro
vinciales y municipales del Censo cesa 
rán el día 31 ae Diciembre corriente, La 
documentación de unas y otras quedará 
bajo la custodia y responsabilidad de 
sus respectivos Secretarlos, 
^Tercero. Quedan en suspenso todos 
los expedientes y redamaciones que ac
tualmente se hallan en curso y se refie
ran a resoluciones o actuaciones de Ins 
Juntas provinciales y municipales dei 
Censo, 
í^De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás electos, D os 
guarde a V, E, muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
Señor General Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación,
(Gaceta 27 de Diciembre)

GOBERNACION

Re a l  Obd k n
Excmo, Sr.: Vista la propuesta de 

esa Dirección geueralr y de confor
midad cen lo dispuesto en el articulo 6 ° 
del Real decreto de fecha 7 de Nuvídm- 
bre último,

8, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
deciarar ooliga.onas par» ios funcio
narios ae ia Poacia que ae citan a con
tinuación y como signo característico 
de Autoridad, a más del carnet hoy en 
uso, las placas siguientes:

Direcior general de Stpuridad,—Piaca 
de seis ceLt-moíiros ae a.ameiro, rafa- 
gado, octogonal uoraao; como centro de 
¡a piuca, el escudo de España esmal
tado, surmoniauo ae una corona e ins- 
cr.to en un circulo esmaitauo ae verde, 
sobre cayo circuio ira esmaltado ei tu.- 
e ó u , este circuio verde a su vez estará 
luavr,^ eomaiiadu en bianco, ee nevará 
eu letras doradas: tü.rector general de 
Seguí idad,» TuÜO óa»e C-TCU O orlauO del 
Cuil»r de Cal 10b 111,

Subdilenor general.—'P ac a de se s 
Cjui-uio.luo vo a,am«kru, taíagaUu, uC- 
tuguu»i aur»ao; como ceu.ro ae ia 
piada, e. escuao de Eipañ» de tor- 
ma circuiar, esmanaao, b Uíu iu u ,u ü u  ae 
nua corona e inscrito en un circuio es- 
uia.taúu eu Verue, que a b u  vez estará 
lUBCfito eu uu circuio esmaltado eu 
b.aucu, que hevalá eu letras dotadas la 
leyvua»: «Subdirector general do 8e- 
gunuaa.» Todo este circiliO orlado ae 
un» patma ae oro y una rama ae laure» 
•olUa*laü* eu Verdes,

Jefe euperiorde PoUcia» —La placa an- 
teriormdutd descrii» y en el circulo 
blanco la leyenda: «Jefe superior de Po 
líela »

Comieirio general. —La placa anterior
mente descrits, ei tafagado de plata en 
vez ae dorado, en el circulo esmaltado 
en blanco «Dirección general de Segari 
dad», suprimiendo las palmas da la an
terior categoría, y en la parte inferior 
del escudo ana chapa dorada formando 
semicírculo, con las letras esmaltadas 
en negro: «Comisarlo general.»

Secretario gmeraL—Lí placa anterior
mente deser.t*, y en la chapa Inferior 
dal escudo la leyenda: «Secretarlo gene
ral,»

Comisario».—que la anterior; los 
que teugun mundo llevarán sobre el 
rafagaao y honzontalmente debajo del 
centro, en letras doradas, la pala 
bra «Comisario» , fácilmente adaptable 
a la placa, para que pueda quitarse 
cuando no ejerza mando directo.

Inspectores, Agintee, Aspirante» y Vigi* 
lantss. L» pi»u» «i t^riurmente aescfi- 
t» con .ia leyenda: «Dirección general de 
Seguridad,»

8-embre que no sea necesario hacer 
ostensible dicho signo de Autoridad, se 
llevará la placa colocada sobre ei lado 
izquierdo del pecho encima de chaleco, 
y cuando por circunstancias especiales 
sea necesario llevan» visible, se coloca
ra en el mismo lado sobre la prenda 
exterior que se use, At Cesar el funcio 
nano en ei Cuerpo entregará d eba in 
signia en esa Dirección generaL

Toias las antenores placas estarán 
correlat.vamedte numeradas .para que 
fácilmente se registren en 1» Sección de 
Personal de ese Centro, anotándose ade
más la fecha de entrega, categoría y 
nombre del funcionario a quien corres
ponda.

Una sola Casa proveerá dichas in
signias, para lo cual se abre un con- 
curao por término de quince di»s, a 
partir de la inserc ón de la presente en 
¡a Gaceta de Madrid, debiendo los solici
tantes presen-ar, con el recibo de la 
contribución, sus proposiciones y mode
los aute esa Dirección, quien libremente 
resolverá en la forma que estime más 
conveniente.

El adjudicatario vendrá obl gado a 
presentar en 1» citada Sección ae Per
sonal cuantos pedidos de placas se ha
gan por la misma, siendo de su cuanta 
tamb.én ios gastos de transporte, giros, 
etc, que se originen,

Dicna Sección pasará los cargos de 
aquéllas a los UaDHitados correspon 
dientes para que éstos lo hagan efectivos 
a los funcionarios al series satisfechos 
sus haberes, girando su importe a la 
Gasa proveedora, dando cuenta a esa 
Direcc.on de habeno verificado.

Los troqueles de las mencionadas 
placas se entenderán de la propiedad 
de ese Cen.ro directivo, puA.enao fa- 
cintarlos ai adjudicatario cuantas ve
ces sea preciso,

De Real orden Is digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1923.

til Subeecrctxrío encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor D.rector general de Seguridad.
(Gaceta 30 de Diciembre)

TRABAJO, ÜUMERUÍO e INDUSTRIA

R8ALM8 OítDKNKS
I mo, Sr,: Vistos ios diferentes escri

tos eievados a 1a Presidencia del Direc
torio Militar y ai M ms^erio de Trabajo, 
Comercio e Industria por vanos propie
tarios ae fincas urbanas, interesando se 
lea ex.ma de ia obngac.ou de pertenecer 
» las Cámaras de 1a Propiedad urbana 
y uei pago ae cuotas para ei sosteni
miento de es os organismos oficiales.

Resultando que ios solicitantes, como 
funaamen.o de b u  petición, alegan! unos 
que no necesitan ios bt-rvicios de las 
Camaras, o .ros que éstas no cumplen el 
uubor de defender la Propiedad urbana, 
utiOs que ei ueciarar ubugatono ei per- 
toueuer a las Cámaras es opuesto a la 
iey de AaociaciOMOs, y ios que piden 

que se les exlmá de! pago de' la cuota 
ob’íga’orla, porque consideran é<ta co
mo un recargo sobre la contribución, 
que sólo puede acordarse, como d epone 
la Constitución, por medio de una ley 
votad» en Cortes.

Considerando que U simple manifes
tación de unos o var.os propietarios so
bre deficiencias de organización y fun 
cíonamlento de ¡as Cámatis de 1» Pro
piedad urbana, sin coaere ar hechos, ni 
justificar esas deficiencias, no puede 
servir de base para a.oprar resolución 
alguna con ra estos organismos oficia
les, constbuldoa al amparo del Rial de
creto da ¿5 de Noviembre de 1919 y Re
glamento aprobado por el Reai decreto 
de 28 da Mayo de 1920:

Considerando que el articulo 11 del 
deai decreto de ¿5 de Noviembre de 
1919 y ar ículo del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1920, al establecer la colegia
ción obligatoria de todos los propieta
rios de fincas urbanas para conetí uir 
una Cámara oficial de la P(opied»d ur
bana eu cada capital de provincia y 
poblaciones de 20.000 o más habitantes, 
no contradicen ni infringen los precep
tos contenidos en el articulo 13 de la 
Constitución de la Monarquía española 
y en la ley de Asociaciones de 30 de Ju
nio de 1887, pues el derecho que estas 
disposiciones concede a todo español de 
asociarse para el cumplimiento de los 
fiaos de la vida humana, lejos de ser 
mermado por aquellos Rea es decretos, 
los fomenta y desarrolla al dar carácter 
oficial » esas agrupaciones de propieta
rios, revistiéndolas da mayor autoridad 
y dándoles la debida eficacia para que 
de este modo puedan ser un poderoso 
auxiliar para resolver los problemas 
importantes planteados en la vida de 
as ciudades:
Considerando que el citado Reglamen

to tampoco contradice el »r ículo 3,° da 
la Constitución, pues este impone la 
obligación a todo español de contribuir 
en pioporción de sus habares para los 
gastos del Estado, de la Provincia y del 
Municipio y las cuotas que el articulo 
46 de aquel Reglamento autor za perci- 
Dan las Camaoae de sus asociados elec
tores, son remundradorasdélos trabajos 
que realicen o servicios qua presten ex
clusivamente en defensa da los propie
tarios de flacas urbanas, y no dedican- 
lose estas cuotas a levantur las cargas 
públicas, no pueden tener carácter de 
coutribuo óa en ei seatl lo que se da a 
esta palabra en la Oonsutución y demás 
disposiciones lega es que de esta mate- 
r a se ocupan:

Considerando que la colegiación obn- 
gator-a de ios propietarios de fincas ur
banas ha obedecido a altas razones do 
Gobierno, derivadas de 1» importancia 
que la propiedad utbana tiene y a ¡a 
conveniencia ae que habieie Auxiliares 
de la Administración pública que con 
b u s informes, basados en 1a práctica y 
orientados en el sentido ¡leí interés ge
neral, viniesen a ¡lustrar Us disposicio
nes de los Gobiernos en ¡an importan.e 
tama de la riqueza public

Considerando que de suprimirse el 
pago obligatorio de cuotas para el sos 
¡enimienm de ¡as Cámaras de la Pro
piedad urbana, éstas necesariamente 
perderían su peculiar modalidad, con 
viniénlose en Asociaciones libres que, 
por su mismo carácter de libertad, no 
pueden en modo alguno responder a los 
fines perseguidos por la Administración 
al crear dichas Cambras con carácter 
obligatorio,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se desestimen las instancias de 
referencia y declarar que, conforme a 
las disposiciones vigenmó, todos los pro
pietarios de flacas urbanas están en la 
obligación de pertenecer a la Cámara 
ae la Propiedad urbana de la localidad 
en que radiquen b u s  flacas y satisfacer 
» dicha Cámara 1» cuota ccrrespondiea- 
io al grupo y categoría en que esté cía 
siticaao el propietario, como elector 
asociaao,

De Real orden comunicada por el se
ñor Presidente del Directorio Militar lo 
participo » V. I. para su conocimiento, 
el de ios interesado» y demás propieta
rios de tincas urb*n*»# el de las Gama- 

ras de !a Propiedad y urbana y derala 
efecrot, D os guarde a V, I. mucho 
años, Madrid, 21 de Diciembre de 1923-

til Jefe encargado del despacho, 
A. GARCIA

Señor Subiirector de Comercio.
(Gaceta 36 de Diciembre)

Vista la propuesta del Instituto de 
Reformas Sociales para que se dio.e 
una disposición de carácter genera), 
adv rcíendo a las Juntas locales de Be- 
formas Sociales que siempre que ten
gan cualquier duda jurídica en la fn- 
terprétacióo de las leyes sociales acu
dan al last’tuto y no a nlcguna otra 
Asesoris:

Resultando que el Instituto expone! 
que 1» Junta local de Madrid ha acor
dado oir la opinión de la Asesoría Jurí
dica del Ayuntamiento en un expedien
te incoado por la Sociedad La Viña, 
sobra suspensión de l» Real orden de 9 
de Agosto úhímo; que el Inspector de 
la primera Reglón manifastó que la 
única Asesoría es la del Instituto; que 
la ingerencia de otros organismos en la 
interpretación de leyes sociales puede 
dar lugar» confusiones, porque las Jan* 
sas, aunque las preside el Alcalde, son 
entidades distintas del Ayuntamiento, 
y después de citar las disposiciones le
gales que fijen la dependencia de las 
Juntas respecto del Institmo y precep
tivo, concluye con la proposición de 
que se h ¡ya hacho mért o:

Considerando que existen numerosas 
disposiciones que ponen de manifiesto 
la estrecha relación y dependencia de 
dichas Juntas coa el Instituto ae Refor
mas Sociales, y, por coasecuencia, la 
inexcusable obligación en que se hallan 
aquellos organismos de asesorarse del 
Instituto en todos aquellos casos de du
da o interpretación de las leyes Socia
les:

Considerando que este asesoramíen- 
to, aparte ae ser generalmente precep
tivo, tiende a que la actuación de las 
ciadas Juntas da Reformas Sociales se 
ajuste a ua criterio uniforme en la apli
cación e mierpre ación ae las leyes so
ciales, fluakdad que no se conseguiría 
presciadieado je i» Asemri» del Inoti- 
tato de Reformas Soc<ales, y con mer
ma de ta facultad ae este organismo 
para dictar instrucciones relativas a 
ios serv.c os que a él, en unión de las 
Juotas, le» ea an encomendados,

d. M, el Rey (q, D. g.) h^ tenido a 
otea 1 spouer se líame la atención de 
as Jautas de Reformas Sociales sobre 

la obligación en que se hallan de ppdir 
asesoramienio »1 lasututo en todos 
aquellos casos de duda en la aplicación 
o lacerpratacióa de las leyes sociales,

Da Real orden lo digo a V, S, para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, S, mauhua años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
A. GABOIA

Señor Subdirector de Trabajo,
(Gaceta 27 de Diciembre)

¡itiliüiitó ÍSÜfiflIM
Num. 2771

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Go h d io iONB8 bajo las cuales dicha Cor

poración adjudicará en pübnca su
basta 1*8 obras de urbamzaciún de la 
avenida ae Estanislao Fogueras, en 
su parte comprendida entre la calle 
del General Ricardo Ortega y la de 
Antonio Piañas y Frunch.
i .®—Dia para celebrar la subasta

La nubadia ae celebrara a las doce 
días 31 de Eoero prox.mo en el Saióa 
de dediuueB de esta U*sa Gonsidtonal, 
b.^jo i» presidencia dei Se, Alcaide y 
cou asidtenciad de uu Vocal de ¿a Comi
sión de Maialias.

2 .a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas para todos 

ios efectos legales en estad condiciones, 
el R, D. do 12 de Julio de 1902, la Ins*

M.C.D. 2022



rrue^ón de eon^rafos de 22 de Mayo de 
1923 y i»s demás disposiciones apiic»» 
bies a laB que el contratista se atempe
rará en lo qua no esté previsto en las 
presentas,

3^—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y extendidas papel de 
la clase octava (una peseta) o en papel 
común reintegrado con la póliza de la 
clase correspondiente, en cuyo último 
caso el cumplimiento oe la segauda dls- 
pos'Clón de la Ley de 5 de Agosto de 
1918, será de cuenta y riesgo del licita- 
dor,

Dichas proposiciones, las que se 
adaptarán al adjunto modelo, deberán 

■ llevar el sello municipal conforme se 
previene en la tarifa para a la percep
ción del arbitrio municipal eos respon
diente,

Se presentarán desde el dia siguiente 
al en que se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta el anterior al en 
que se haya de celebrarse la licitación 
sin que puedan ser retiradas, A todo 
p.iego de proposición deberá acompa* 
fiarse por separado la cédala personal 
y el documenio justitica’avo del depósi
to provisional, Si una misma perdona 
presen ai'e dos o más pliegos la célula 
y el resguardo del depósito se acompa
ñarán por separado indistintamente en 
cualquiera de ellos considerándose in
cluidos en todos. Dicha presentación 
de pliegos se hará dentro del plazo 
marcado y de diez a trece los días la
borables.

4,-Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consígnalo en la Coja 
General de Depósitos o en la Deposita
da ael Ayuniumiento, la cantidad de 
cuatro mil novecientas sesenta y una 
pesetas con cuarenta y un céntimos, 
equivalente ai cinco por ciento de la 
btfi»lada como upo de subasta,

Ei rematante ampliará su depósito- 
dentro de los diez días iumediaios si
guientes, a la noüficHCion de haberse 
aproba m por el Ay untamiento ei rema
te, hasta completar la suma de nueve 
mu novecientaa veintiocho pesetas con 
ochentít y un céanmos, equivalentes 
al ditiZ por ciento del tipo ae subasta, 
cuy» cantidad quedará como danza 
Qetinniva para asegutar la Tesponsabl 
hdaa del contrato,

Dichas consignaciones deberán ha» 
ceroe en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valores públicos, regulan 
QO su impone efectivo conforme pres
cribe ia Instrucción de 22 ae Mayo 
prox.mo pasado,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso ae presentarae dos o mas 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera, y en su consecuencia las Car
peras ae ios pliegos se numerarán co- 
iTelativamente por ei órden en que se 
hayan entregado ai Presidente.

6?—Depósitos que no producen e/ecto
Gon ei lidiador que constituya el de- 

Pótiiio provisional y no presente propo- 
Bic.ón o esta no sea legaimente admibi- 
Ole por no adaptarse al modelo, por ex
ceder aei tipo de la subas.a, por no con
tinuarse en el papel correspondiente o 
Por otro motivo, se entenderá que re- 
OUücia al cinco por ciento de la canil- 
dad depositada, el cual se le aesconta- 
tá en ei ac.o de devolverse el depósito 
en concepto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate 
..La subassa no tendrá efecto ni valor 
Alguno mientras no sea aetimlivamente 
aQÍuaicada por ei Ayuntamiento,

Actos ilegales de los proponentes 
Gaao Ua que el ayuntamiento suspe

Chase confabulación entre los propo- 
denles se instruirá expediente adminis- 
dativo, reteniendo los depósitos ae las 
Porsonas á quienes alcance, suspendien- 

0 iá adjuaicacion de ia subasta, til en 
Bte expediente se contirmara la sospe

se pasará el asunto a los Tribuna- 
tb ordinarios,

Bastanteo de poderes
Los poderes poorán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor de 
lo acordado por este Ayuntamiento en 
13 de Junto de 1900,

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis

facer iodos los gastos qua ocasione el 
contrato como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas e indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas qae sean procedentes, según 
la Instrucción (oon una copla auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y ven

tura de ambas partas y ao podra ris- 
cindirse, novarse ni molificarse por 
ningún concepto, nlaún a tuolos de epí-< 
deuda, huelga, alteracióa de orden pú
blico, guerra, ni por ningún concepto 
por excepcional y extraordinario que 
sea.

J2.—Obreros y jornada.legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratis'a serán asegurados de los ac
cidentes del irab ijo a cosías del con
tratista el cual bUbtuuirá al Ayunta
miento en todas jas responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo. <

13 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que snrjm respecto al 

cumplimiento de eeíe contrato, serán 
resuellas, por la Via admimsirauva ex- 
c usivameute.

14 .—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y sus empleados en es 
te servicio, se ventilarán ante el Tn-6 
bucal que compite, siendo a aquellas 
compieiamonte extraño el Ayunta
miento. - t

15 .—Tipo de subasta
El tipo ae subasta es de noventa y 

nueve mil doscientas veintiocho pesetas 
con catorce céntimos,

16,—Domicilio del contratista
El coutruiisia aeberá residir en esta ! 

ciuaad, o en su defecto tener persona 
en eda con poder bastante que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél es responsable de toaos ios autos 
de su apoderado y cualquiera notifica
Ción hecha a éste, se entenderá como si 
10 fuera a b u principal, sm que'pueda 
en ningún c»so eXámUou do ninguno de 
sus deberes cualquiera sea ei pretexto 
que alegue,

17 .—Prórrogas
Salvo ios casos de tuerca mayor pre- | 

vistos por ia Instrucción y Ley de Obra 
Públicas, y soto en las coudideradas es- | 
peciaies, poaran solicitarse prorrogas I 
para terminar las obras contratadas, I 
umuandoxas a un tercio del plazo de i 
duración,

18 .—Denuncias
fí Contratista, con cargo a la fianza I 

pagara a ios denunciantes el impone | 
det veinticinco por ciento sobre el valor I 
del traUde denunciado si resUita Cieno | 
y probado. Los que aspiren a dicho | 
premio, depositarán en ,a Caja mumci* | 
pai, una cantidad equivalente al vaior | 
ae las obras o trabajos necesarios para I 
comprobar ia exactitud de ia faita, y I 
ae resultar ésta cierta, indemnizara di- i 
cno gasto ei contratista. Hecha la adju- | 
aicaciOn piovisionui, se devolverán en | 
ei acto ias cequias personales corres- * 
pondientcS a las proposiciones no acep- | 
tauas, como tumo.eu ios resguardos ae | 
,0o uepOsiCos duidus a tas mismas,

• 19.—Contrata con los obreros
Ei rematante deberá ceieorar contra- | 

to con ios obreros,que nayan de ocu* ' 
paree en las obras, en cumpiimieote de I 
lo dispuesto en ei É. D, de ZU de Jumo j 
de leOz: cu este contrato ha ae quedar 
precisamente est.puiado la duración í 
do. misino, los requ.situd para b u  de- | 
nuucia o suspensión, ei número de ho- | 
ras de trabajo y ei pieom dei joruaii | 

l 20,—Pla^o para empegar y terminar 
las obras

' El contrat sía queda obligado a em
pozar las obras que son objeto de este 
contrato, tan luego como se lo ordene 
el Sr. Alcalde, o en su defecto dentro 
de ios diez días siguientes & la forma 
lización del correspondiente contrato 
por el Ayuntamiento, y dejarlas com
pletamente terminadas en el plazo de 
... meses a partir del día que las em
piece,

Palma 24 de Diciembre de 1923.— E 
Alcalde, Francisco Salas Albenl.—Por 
A, del A. -El Secretario, Antonio Ros- 
selló y Oazador,

Modelo de proposición 
en papel de la clase 8? (una peseta)

Don,,,,, domicLisdo en. calle.....  
número,,,., provis o do la cédula parso- 
nal que exhibe núm.,„, de la ciase,,,,, 
expedida día..,., y enterado del pro 
yecco y pliego de condiciones facultati
vas y económicas para las obras de ur
banización da la Avenida de E tAnisUo 
F güeras en su pane comprendida en 
tre la calle del General Ricargo Ortega 
y la de Autopio Piañas Francb, que se 
halla 5b manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y de! anunc o publí 
cado nn la Gaceta de Madrid, número,.,, 
y en el Bo l k t in  Oí'iü ia l  ae esta pro
vincia, numiro..... me obligo a tomar 
a mi cargo dicho servicio por la canti
dad de pesetas,.,,, (en >eiras).,,,, suje
tándome en un toao a dichas condicio
nes, Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes,

Fecha (en leiran) firma (entera)
Nota,— Las proposicionos irán en 

pliego cerrado y en el sobre o oarpet < 
dirán: «Proposición para op¿ar a U su
basta para las obras de urbanización 
de una pane de la aven.da le Enums- 
Uo Figueras»,

Núm, 2786 ,
ALCALDIA DECUSTITX

Hallándose detenido en el corral co
mún de esta villa un cordero ignorán
dose quien sea b u  dueño, se hace saber 
por ei presente que si transcurridos 
cinco días desde la publicación del pre
sente anuncio en el B, O. no ha sido re
tirado por qmen acre 1 ce ser su dueño 
será vendido en púodc* subasta, anta 
esta Alcaldía.

Costiíx 27 Diciembre 1923,—Ei A - 
calda, Gabriel Bastard,

Núm, 2764
ALCALDIA DE ALAYOR

A tenor de 10 dispuesto en el articu
lo 75 del Real Decreto de 11 ae tiep- 
siembre ae 1918, ia Junta Municipal de 
mi presidencia en sesión aei día de ayer 
ha procedido a 1a designación ae ios 
Vocaies nasos de las^Comisioneu de eva
luación del repartimiento, resaltando 
corresponder a ios señorea Siguientes;

De la parte Real,—Don UüustauHnu 
Pona Viiinlonga, Contribuyeute por rús
tica, vecino,

D, Juan daiort Saiort, ídem por ur
bana, vecino,

D,a Mana Pnar Moysi y Regincós, 
Idem por rustica, forastero.

D. Juan dimos Viuai, mempor indus
trial, vecino.

Represéntame del Sindicato Agrícola 
estabieciao esta pobiacióu,

De la parte Personal, —Parroquia 
Unica.—D, Lorenzo ViHáiocga dimes, ' 
Gura Párroco,

D. Lorenzo Vilialonga Febrer, Oon- ; 
tribuyeme por rústica,

D,* Juana Pone Riudavetq ídem por 
urbana:

D, Bernardo Vblalonga Stiom, ídem 
por indusiriai.

Asi mismo quedan expuístos al pú
blico los aocumemos aamm.strativos 
que han serviao ae base pan >as ante 
ñores designaciones.

Lo que se publica para cciiocimiento 
general y a lus efectos de reclamación 
que, precisameme aeburan Ermularse, 
en sU Caso, en el piazu ae sU.e aias há
biles ante esta Alcaidía,

En Aiayor * M4 de Diciembre 1923.—

El Aléaidé, Juan VaL, íi^¿ Por A, 
de la J. M.—El Secreíano, M. Timoner,

Núm. 2789
AUDIENCIA TERRITORIAL

DK PALMA
Habiéndose padecido error en el nom 

brumien o de Juez Municipal propíeta» 
rio de ia ciudad de Lluchmayor por 
equivocación del segundo apellido del 
que fué nombrado con fecha catorce del 
actual, la Audiencia en pleno con asis* 
tencia de lo» Señores Decanos de los 
Colegios de Abogados y de Notarios, en 
sesión del dia ae ayer, acordó rectificar 
dicho nombramiento, y elegir pura el 
mencionado cargo a Don Juan Mojar y 
Noguera que fue la perdona realmente 
propuesta para el mismo,

Lo que se publica eu el Bo l b t ín  Of í» 
Oíáf, de esta provincia a los efectos 
prevenidos en el urdeuio noveno del 
Real decreto de weinta de Oosubre úl- 
t.mo.

Palma 29 Diciembre de 19*23.— Jaime 
Safra, Secretar o. —V,° B,0—El Predi* 
dente, Enrique LaSBáia,

Núm. 2744
Don José 3Soler Pére^, Jue^ de primera 

instancia de este Partidlo de MahOn.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de las dihgeucias de cumpli
miento de una orden de la Audiencia 
Provincial de Palma, dimanante de la 
causa seguida contra Ana Femenías 
Sega isobre homicidio de b u hermano 
Juan Femenias Seguí vec-íuo que fué de 
Cluiaueia, se cita a los herederos de 
uicho Juan Femenias Seguí, para que 
dentro del lérmiuo de treinta a.as com
parezcan ante este Juzgado al efecto ae 
hacerles entrega de m Cantidad de mi[ 
pesetas que como indemnización les ha 
sido asignada un méritos de la expresa
da causa.

Dado en Mahón a diez y siete de Di
ciembre de mil novecientos veinte y 
tres.—José Soler.—P. 8, M.—Genaro 
González.

Núm, 2745
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distri
to de ia Catearaí ae esta Ciudad en 
providencia de hoy dictada en cumpli
miento de ejecutoria de la Superioridad 
aimauanie de causa sobre estafas se
guido contra Juan Antonio Estada Mau- 
ri, de treinta y tres años de edad, hijo 
de Antonio y de Francisca, natural de 
Luzas partido de Senabarre (Huesca), 
dei comercio, vecino que fue de esta 
ciudad, domicilíalo uitimameníe en la de 
Barcelona, P.aZd Koai, número 14, hoy 
de ignorado paradero, üa dispuesto la 
cnacion eu lega forma ae dicho Esta
da, para que cuaparuzca ante este Juz
gado silo un la ^ado San M.guel u,® tid 
auntro de leu qiince días a contar dea- 
ae la indBrc.óaae ia presente en ei Bo 
l e t ín  UFiuir, .e esta provincia, ai ob- 
um ae recoge* ios libros ae su propie- 

aad ocupadosen ia repetida causa, o 
designe ¿erena, ae uu muao tahacien- 
te a qu.en enrugáisulos eu su nombre,

Y a fia aequo se iiuve a efecto ia ci* 
tuCión acordada expido ia presente pa* 
ra ia iusercón un ul Bu l e t in Of ic ia l  
uu esta Provincia, un Paxma a veinte 
Diciembrede mu novecientos Veinte y 
tres, "-tiebidUáp Gaza,

Núm, 2743
SUBASTA

Por aúeruo au. Uuüscjo de familia 
que enumde un i* tu.uia ue* menor Don 
aibjau/o Boruoy y Fiui, so sau» a pú
blica dbauta, .» mitad inuivisa uu .a 
casa uimora» 6 > 8 ae la cade de Za- 
veiiá 22 y 24 uu la cane ao Moya uu 
eot* (104^0, pAiá ei ma 14 ue Euero 
prox-uu a ia b ouco un ul oeupacuo uel 
no¡.A*o D, Podro Aicotor,

Lfl títulos du prop.odad y puogo da 
couicionus su hallan ue mumfieato en 
ia Aprosaua NuiariA,

/alma 3j l D.ciemoro 1923.— Ei Tu
to, Añore» Bordoy.
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Dp.a DEb AY? S, tOBENZO DE ÜQZOARDmR D EPOSÍTA8U DEL AYÜNT? DE POBRERAS DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MARRATXI

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parU.—Cuenta de Caja Vwu» , 
Existencia en fia del trimestre anterior.. »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, _ •

II.— r'1 , ,'i ■

Ca bq o .............................. »
Data pagos verificados en igual trimestre, »

Existencia para el trimestre que sigue, , »

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

CUENTA del prímer^lmeatre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja  Fwtw 
Existencia ea fia del trimestre anterior,. 64^0'68
ingresos en el trimestre de esta cuenta, , »

Oa bg o . ...i 
Data pagea verificados en igual trimestre. •

Existencia para el trimestre que sigue, . 6495 63

Segunda parte.—Cuenta por Concepto!

t

Saldo
_ INGRESOS

Operación»» TOTAL 
en esta d» la»

trlmeitre Operacione a
Salde Qperatieeee

INGRESOS 4,1 trimestre «neateanterior ulwatra

TOTAL 
de 1m  

opeiadeoe»

Propios. . , . •
Montes  
Impuestos. , .... •
Beneficencia , . .
Instrucción pública, , 
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultas , . ,
Re, para cub, el déficit. 
Valores fuera presupt.,

» 
» 
» 
» 
• 
» 
»

• 
>

» 
» 
» 
> 
» 
• 
» 
» 
» 
»

» 
»
» 
> 
> 
» 
» 
a 
• 
•

Propios. . , . . i
Montes, . , , . »
Impuestos, . , . »
Beneficencia , , , »
Instrucción pública . »
Corrección publica , »
Extraordinarios , , »
Resultas. . , , , 6495*68
Re. para cub. el déficit, *
C/s fuera de presupt?, »

» 
» 
»
> 
» 
» 
» 
a 
• 
»

»

a 
a
a
a

&495*68 
a
a

Cargo pesetas 0 • » . ■ • Cargo pesetas. . 64^6*68 • 64^5 68

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , .
Obras públicas. . ,
Corrección pública ,
Montes. « . . .
Cargas. . . . .
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos. . . ,
Valares fuera presupt,o

» 
»
»
» 
» 
»

»
»
>

* 
»

a
» 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
»

» 
■
a 
a
»
•
a 
a
»
» 
» 
a

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® , »
Policía de Seguridad. . »
Policía urbana y rural. •
Instrucción pública. . a
Beneficiencia , , , »
Obras publicas. , , •
Correción pública, . a
Montes. . , , , a
Cargas. , . , , »
Ob. de nueva construc, • 
Imprevistos . , , »
Resultas . . . . , •

» 
a 
»

» 
• 
» 
• 
a 
a 
» 
»

a
a
a • ..
a 
a
a
a
a
8
a 
a 
a

D*ta pesetas. , » a • Data pesetas. , e » a a

S. Lorenzo de Dezoardazar 30 Jumo 1923.—Ei De* 
posicano, José Raus.—El Secretario Comador, Gabriel 
Garrió.—V.°B,0— El Alcalde, Andrés Giménez.

। Eu Porreras a 1.® de Agosto de 1923 —El Deposk 
cano, Aniré4 NicoUu,—R. Secretario-Contador, An-

1 tüQio S »s re.—V,° B,*—E< Alcalde, Jaime Yaqu^r,

DEPUblTAiUA DEL AYUNT.” DE PETKA

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

DEP.aDELAY.° DE 8T.* EULALIA DEL RIO

CUENTA del primer trimestre de 1923 24

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja , 
Existencia en fin del trimestre anterior , 119*45
ingresos en el trimestre de esta cuenta , •

Oa bg o . . . . . 119*45
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue, . 119'45

Segunda parte.—Cuenta por Concepto!

PAGOS

INGRESOS de
Saldo < 

i ttimeetre 
anterior

Dperacionee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lae 

operactonei

Propios, , , , . a a a
Mondes. , . , , a a a
Impuestos, , , , a a a
Beneficencia. , . . a a a
Instrucción pública, , 8 a a
Corrección pública, , a a a

Extraordinarios, , a a »
Resultas, , , , 119'45 a 119'46

Re para cub, el déficit » a a
Reintegros. . , * a a a

Cargo pesetas. * 119*16 a 119'46

En Marratxi a 30 de Junio de 1923. — El  Ddpoditario, 
Vicente Jaurae, -Ei Secresano Contador, Barcolomé 
Nadal,— V.° B.°—El Alcalde, Jaime Bastard,

Gastos del Ayunt.® . a
Policía de Seguridad, . a a >
Policía urbana y rural. a a »
instrucción publica. a
Beneficencia, , . , a >
Obras públicas, . , a a a
Corrección pública, a > e
Montes. , , . , a a i
Cargas. , , . a a »
Ob. de nueva cónstruc, a a i
imprevistos. . . a 8 a
Resultas , , . , a a a

Data pesetas . , a > a

t" 

i 
<

DEPÜo ITa RIa  DEL AYUNT.* DE MERUa Da L

Primera parte.—Cuenta de Caja . P— 
Exuteacia en fin del trimestre anterior,, 1193 62
Ingredos en el trimestre de esta cuenta, > »

Ca bG), .... 1193*62
Data pagos verificados eu igual trimestre. » 

£xidtencia{jpara el trimestre que siga#, . 1193 62

Segunda parte.—Cuenta por Concepto!

Primera parte.—Cuenta de Caja , Peseua 

Existencia en fin dei trimestre anterior, , 201'12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta • 1680*00

CaBGO. . • , , 2781*12
Da.ta pagos verlfiCMdos en igual trimestre, »

Existencia para el tríoiestre,que sigue. . >

r CUENTA del primer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 1914*6C
ngresos en el trimestre de esta cuenta, , >

Oa bg o , , . . , 1914*50
Data pagos verificados en igual trimestre, »

Existeacía para el trimestre que sigue, , 1914*50

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde Operacienee TOTAL

dei triateatre 
enterier

eacat» 
trimeetre

de la» 
operacioea»

íaldo Operactoaee TOTAL
del timeetre ee «ate 1»

Menor trüwtfa eperxcleaeeINGRESOS

Propios, , , . • 
Montes. , . . •

a
»

t
•

a
»

Impuestos. , । • • • a

Beneficencia. . . • w a a

íastrncción pública, . 
Corrección pública < «

»- a
a

a
a

ExtrAordinarios. , , i a a

Resultas......................... 1191*62 • 1193 02

R. para cub. el déficit, > a a

lugresos in iebidos. , » a a

C*rgo pesetas, - _ 119^2 • liad 62

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , • a »
Policía de Segundad. , » • ■<
Policía urnana y rural, • a »
Instrucción púdica, . » > a
Bauelicencia, , . , a » a
Obras públicas. . , » » «
Corrección pública, , • » »
.. ...................................... a • a

Cargas............................ a • a
Ob. de nueva construc, ■ » »
Imprevistos. . • , a a »
Devoluciones , . . a a •

Data pesetas, . a a »

Propios, . , e . 
' Montes. , , , ,

>
»

» 
»

»
•

impuestos, , , , » » •
Beneficencia, . , ,
Instiucoión pública, ,

» » 1

» » a
Corrección pnbiica. » » a
Extraordinarios, • • a a

, Resultas, . . . , 201*12 1680*00 1781*12
Re, para cub, el déficit » • a
Rdintegros . , . • ai, »

En Petra a 3 de Ju lo de 192d, E. Opositarlo, Jo mé  
Oai»>A« —El Secretario-Contador, GuiUrmo R bq;, — 
V? B?—El Alcalde, Juan Blutort,

Ca. go pételas. , 201*12 lÓGÜ'UÜ 178112

PAGOS • 
¡ Gastos del Ayunt,® , » a >
| Policía de legunnadi . » a a

Policía urbana y rural. a a »
Instrucción publica. , a a a
Beneficencia. . , . a a »

' Ooras públicas. , , a a »
Corrección pública, , a • >
Muntes, , , , , » a a '
Cargas, . , . , > a >

^Ob, de nueva construc, a a a
imprevistos, , , , » » •

J RebUitas, , . , , » » »
Data pesetas , . a • a

Eu Santa Eula’iia dei Rio a 30 Junio 1923. -El De-
pobiuno, Mariano Torres,-- El Secretario Contador,
Baitoiomé — V.^ B.* El Aicalae, Noguera.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Operaclooes TOTAl^

anterior trimeetre operaclone»

Propios, , , , , » » »
Montes............................ » » »
Impuestos., , , , > • B
Beneficencia , , , • 1 »
Instrucción pública , 
Corrección pública .

» » B
» B >

Extraordinarios , , » > »
Resultas . . , .
Re, para cub, el déficit/

1914*60 > 1914*50
» » »

Reintegros. , , , » » B

Cargo pesetas . 1914 60 » 11,14*50

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » » >
Policía de Seguridad . » » >
Policía urbana y rural, » »
instrucción publica. , » 1 i
Beneficencia , , » > B
Obras públicas. . , » » B
Corrección pública . » * *
Montes, , . . » a
Cargas, . , , . • » B
Ob. de nueva construc, • • B
imprevistos. . , . » • »
Resultas. , . , , » » • _

_ Data pesetas , , » B

En Mercad al a 15 de Julio de 1923. - El Deposit*'
no, Juan Fioric.—Ei Secretarlo-Cuniador, J uan Ni
Biüibs. —V.«B.°-El Alcalde, Lorenzo Gaimós. 
-----—................................ .......................................--*

PALMA.—EtiOUlLA-TíPOaMAWOA
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